
 -+021 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCAITURA PUBLICA DE CONSTITUCION BRMILTANEA DE LA COMPARA CORPO- 
RACIÓN ALIANZA SA. CORALSA 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución slmultá- 

nad a Compañía CORPORACION ALIANZA SA. CORALSA o tr enla cudadda Guay 
quit, el 26 de agosto de 1961, ante la Notaría Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, abogada Melva 
Rodriguez de Verduga; ha sido aprobada par el señor Subiniandente de Derecho Societario dela in- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Malhaus, mediante Rescludán No. 
91-2-1-1-0002867 el 25 de Set. 1901 o inscria en el Registro Mercal del Cantón Gueyaquí, con es 
No, 3116 Li. el 30 de septembre de 1901. 

2.» DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CORPORACION AUANZA S.A. CO- * 
RALSA y tene un plazo de” duración de cincuenta años. 
d- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la cdludad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4. OBJETO SOCIAL.- El objeño social de la Compara es dedicarse ac Aj Importación, exportación, 

comercialización, ranslormación, inbricación, mantenimiento, reparación y alyuler de insumos, ma- 
terias primas, y todo ipo de artículos y productos parala agricultura, la consitucción, el comercio, la 
industria, el hogar y la olicina; e a nta, 
- ción, mantenimiento, reparación y alquiler maquinarías agrícolas, industriales, ejóciicas,. * 
hospitalarias, de artefactos domésiicos y electradomásiicos, y, en general, de todo ipo de articulos 
producidos por la actividad metalmecinica; inporiadón, exportación y comerdalización de sus re, - 
puestos y accesorios; 8) importación, compra, venta y alquiler de automotoreé; importación, COMpra, 

y venta de sus respuestos y accesorios; C) Exportación, importación, compra y venta de praducios 
alimenticios pera el consumo humano, vegetal y animal: Dj Compra, venta, administración, anicro- 
ss, explotación de inmuebles urbanos y rurales; explotación agraria y pecuesla y comercialización de 
sus propios productos come los de terceros; E) Construcción y dessrrollo de seíficios, galpones, ol> 
dinas, inetalaciones industriales, agrícolas y/o pecuarias, Incluso bajo el sistama de propiedad hod- 
zontal, ala construcción y diseño de todo pode viviendas, carreteras, calles, puentes y demás obras 
civiles; al arrendamiento cil de toda clase de bienes muebles + inmuebles; F) Representación y or- 
ganización de empresas comerciales, agropecuarias e industriales; G) Exportación, importación y 
comercialización de insumos o productos elaborados de exigen agropecuaro, avícola o industial; M) 
Prospección, exploración y explotación hidrocarburifera; l) Á la actividad pesquera en cualquiera de - 
sus fases, a la cría y culiivo de especies bioacuáticas, establecimiento , operación y administración 
de laboraledos devas de camarón; J) Actividad turielicas an los Mersinos del artículo 34 de la Lay 
de Fomento Turielico; X) Adquirir acciones y participaciones por cuenta propia y ser socia y!o acclo- 
ista de olras compañías que tengan iguales fines; Ly Oa la actividad agropecuaria en todas sus ta- 

ses; MPrestar servicios de bodegaje, alimentación, aprovislonamiento, y en general, de abasisci- 
miento de productos de origen agrícola, industrial y pecuario, en lorma elaborada, semielaborada o 
no, alias personas, sean éstas naturales o jurídicas, nacionales o sxtranjeras, N) Ala elaboración y 
fabricación de toda clase de muebles y acabados decorativos para el hogar, la industria y ta oficina; 
0) A la recolección, Uilización, procesarsiento, reciclaje, vansfcrmación, compra y venta, directa o 
indirectamente, parasi o para terceros, de toda clase de desechos, residuos y desperdicios, sean or- 
pánicos o incegánicos de cualquier origen; P) Prestación, por si o por terceros directa o indbecta- 
mente de servicios relacionados con la operación, administración, aseccría, supervigllancia, control, 
dirección, implementación o ejecución de cualquier ciase de emprecas sean éstas comerciales o in- 
dustíales. Con el in de cumplir con su objeto social, ta comparíta podrá adquirir derechos reales y 
personales, contraer todo po de obligaciones y suscribir todo fipo de contratos permitidos por la Loy 
y reláicionados con su objeto social. Esta sociedad no se dedicará a la insemadiación financiera bajo 
ninguna modalidad, ri a actvidades sujetas al control y vigilancia de la Suparintandencia de Bancos. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DESUCRES dividido 
en dos mil acciones ordinarias y nominalivas de mi sucres cada una 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social está suscrito integramente y pagado de la al- 
guiente maneta: en numerario S/. 500.900.00; quedando por pagarse la cantidad de Sy. 1500.000.00 
en el plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- - Lacompalaos gobemada por ln rs Go- 

neral de Accionistas y es administrada por el Presidente, el Gerente General y los Gerentes. Ejercan 
la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidenta yo el Gerente General. 

Guayaquil, 7 de octubre de 1981 mctimemarianen 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
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